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LLOGALLO, CANTON QUITO - 
EXTRACTO 
ACTOR: Manuel Altamirano Aguilar 

OBJETO DE LA PETICION, Conce- 

sión del derecho de aprovechamiento 

de las aguas de una vertiente innomi- 

hada en un caudal aproximado de 05, 

Ls., la misma que nace en el terreno 

del peliciónano, para uso doméstico y 

serviao de haños; parroquia Chiloga- 
lo, cantón Quito, Provincia de Pictur- 

cha - Constiución de las correspon 

dientes servidumbres. - 
INSTITUTO ECUATORIANO DE HE- 
CURSOS HIDRAULICOS -AGENCIA 
DE QUITO.. Quito, a 12 de abid de 
1990.- Las ocho horas.- Vista la Reso- 

lución N" 40P-017, de 8 de febrero de 
1990, awocú conocimiento de la pre- 

sente causa- En lo principal, la 

solíciud que anteceda es clara y 

reúne los demas requísiles de Lay, 

por lo que sa la acepta para su tamile. 

Citesa a los usuarios desconocidos 

de las aguas que se soíctan, por la 

prensa, mediante la publicación de un 

extracto de la petción y esta providen: 

dia, en uno de Jos diarios: [El Comer- 
ao, Ulemas Nobc:as, Hoy o La Hora), 

que s editan, en esta audad, por bes 

veces, mediando de una a otiz el 

plazo de ocho dias.- Fijense carteles 

durante beinta dias, en tres de los 

lugares más frecuentados «e la parro- 

-qua Chillogallo.- El ing. Angel Gualsa- 
qui, Funcionario de la Agencia de 

Quita, realos al sstudo lbenico de la 

. pebaán y presante el nforme corres-- 

Póndientes.- Tómese sn cuenta la 
autonzación otorgada a su defensor; 

asi como el casilefó judicial señalado - 
El Lodo Vicente Dalgo, intervenga co- 

ma Secretario Ad-Hoc en esta causa - 
“NOTIFIQUESE.- f) Jorge Serango So- 
tomayos, Jefe de la Agencia de Oualo, 
gel insiituto Ecuatoriano de Recursos 

Hidraulicos Encargado.- 

Lo que comunico al púbico para los 

fines de Ley afsiguientes, previnién- 

doles a los interesados de la obiiga- 

ción que tenen de señalar casibero 
judicial para notificaciones poslenores. 

Ledo. Vicenta Daigo Monisnegro 

¡SECRETARIO AD-HOC DE LA AGEN- 
$ CIA DE QUITO OEL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE RECURSOS 

HIDRAULICOS 
Hay un seo, 
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ROELE. 

JUZGADO SEGUNDO DE LG 

CIVIL DE PICHNCHA 

CITACION JUDICIALA LOS HEREDE- 

ROS PRESUNTOS Y DESCONOCI- 

DOS DE ARTURO ANTONIO CEPE- 

CA IZURIETA Y SANTIAGO ARTURO 

CEPEDA PUYOL COM LA SIGUIEN- 

TE DEMANCA Y PROVIDENCIA 

- EXTRACTO DEMÁNDA: 

JUICIO OADIHARIO 

nocmiento de-la presente causa por 

el sorteo efscivado. La demanda que 

antecede 9s ciara y reúne los requi- 

sitos legales Dese al trámite del juicio 

ordinario, en consecuencia, de contor- 
midad con los Art 405 y 406 del 

Código de Procedimiento Civil, córra- 
so tasiado con la mima a los de- 

mandados: BEATRIZ PUYOL VDA. 
DÉ CEPEDA; y, a los herederos del 
Dr. Asturo Ántorio Cepeda turiota, 
señores VAN ALEXIS, CARLOS RO- 
DRIGO, PEDRO ARTURO, ROSA 
BEATRIZ Y DR. WLADIMIR MARCE- 
LO CEPEDA PUYOL; y, además a 

SANTIAGO Y JUANA CEPEDA SAN- 

CHEZ, en representación de su tallo- 

cido padre SANTIAGO CEPEDA PU- 

YOL, asi como a los hersderos pre- 

suntos y desconcados, para que la 

contesten sa el término de quince 

días con aparcibaniento en rebeidia. 

Al stacto, citese a los mencionados 
demandados sn los lugares que se 

inoican Y, a fos herederos presuntos 

y desconocidos por ta prensa en uno 
de tos periódicos de mayor erculación 
que se editan en esta audad, de 

conformidad con sl Árt 86 del Código 

da Procedimiento Civi.- Agrequese la 

documentación acompañada. - De con- 

formidad con el Art. 1053 del Cuerpo 

de Leyes invocado, inscribase la de- 

manda en sl Registro de la Propiedad 

"del Cantón. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por al comn- 

parreciente- Deprécese al señor Juez 
de lo Civil de Pasmiñioua para la cita- 

ción a los demandados damiciiados 
an ese cantón. Enviese despacho 
en jorma.- Notfiquese.- /) DA. EFREN 

GAVILANES REAL - JUEZ - 
Lo que comunico a Ud, para los fines 

legales y les co, previméndoles de la 

obligación de señalar cauilero judicial 

para recibr postenoras notificaciones. 
Emesto Brubano de Lara 
Secretario 

Hay un seño 
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EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Por esentura otorgada ante el Notario 

Décimo Noveno del cantón Quito, Dr. 
Walter del Casto Viteri, se conslituye 

ta Compañía Sociedad Civl "SEULAB 
se! 

SOCIOS: Son sacios de la indicada 

compañia los señores SUNG HWA 

KANG y SOON TAEK YOON, lsgal- 

menía capaces, de estado avi casa- 

gus y domiciliados en esta audgad de   

cuanto se o han Acompañado o copias de 
la Canstitución de ía Compañia Socie- 

ded Ciál" SEULAS S.C.).”, se dispons 

que par una seta vez se publique una 

copia de la a y el extracto en 
uno delos pa _? de mayor circula- 
ción en esta duded de Ouib. 
Agréguss sa los sulos la documenta- 
ción que ss acompaña - Téngase en 

cuenta el casilero judicial señalado por 

MOS Y PRODUCTOS MEDICOS 
“INSUMED” 

COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la colobración de la presente secritura 

los señores Docotres Qanuel Napoleón 

Barragan Barregan y Freddy Marcelo 

Aviles Toledo. CONTRATO.- Los 

compareciente libre y voluntariamente 

que es su voluntad la de consitur, 

como en afecto coneiityyen una socie- 

Ley.- ARTÍCULO TERCERO.. La 
sociedad ene como objeto dedicarse 
a la importación, exportación y ql 

bución de equipos y productos nsá- 

cos y otros, dependiendo + 

condiciones — económicas > 

ARTICULO CUARTO.- El capital 16úal 

de la sociedad es de cen mil aucres, 
dividido en cien participaciones de un 
mil sucres cada una, ugales e indivi- 

mos y ; Productos “Hésicos ANSU- 
MED”, otorgada el 24 de enero de 
1991, anto el Notario Décimo Séptimo 
del cantón Ouko, Sr. Dr. Nelson Galar- 

za Pez, pera los bres legales consi- 
guientes.- Pracicadas y sentadas las 

como indeterminada, así como el ca- 

silero judicial Na. 1275 señalado por 

GA NT 

Oficio 539 TMP-3 
Quito, 19 de marzo de 1991 

CAUSA N? 17406 AUTORIZACION 
DESALIDA 
ACTOR MARÍA HORTENCIA GALLE- 
GO GALLEGO 
DEMANDAD MANUEL JESUS LAL- 
VAY HLLESCAS 
MENOR JOSE MARTIN LALVAY GA- 
LLEGO. 

LACORA DE LA FARANDULA 19 
torizar o solida pa "menor antes men- 
cionado. Téngase en cuenta el casl- 
lloro judicial señalado por la actora.- 
NOTIFIQUESE.- 

F) De. Merco Carrillo G. Presidente 
ATENTAMENTE 

Ledo. Esteban Pántoja 
SECRETARIO T MP 3 

Hay un sello 
av/344 

  

“REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE CAR 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “DÍCORSAL C. LTDA.” o 
1. CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de conetibición de "DICORSAL C. LTDA.” se otorgó - 
en la udad de Quito el 13 de diciembre de 1990 ante el Notano Vigésimo Cuarto del cantón Quito. El señor 
doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañias de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 0499 
de 18demarzo de 1991. 

  2 OTORGANTES - Comp 9 del p 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

RODRIGO CORONEL LOAIZA casado ecualonane Quito 

DIAMANTINO JERONIMO PRADA casado brasilera Quito 

MIREYA CORONEL SALCEDO casada ecuatonana Quito A 

RODRIGO CORONEL SALCEDO divoraado — ecuaronana Quito 
ERNESTO CORONEL SALCEDO casado ecuatoriana Quito 
JOSE CABRERA 7. casado ecuatoriana Nueva Loja 

Comparece-la señora Rosa Elisa Salcado Gómez de Coronal e fin de autorizar ol aporte de su cónyuge señor 
Rodrigo Coronel Loaiza. La señora es de nacionalidad ecuatoriana, casada, domiciliada en Quito. Además 

- comparece el señor José CobrersZ., «nombre y .enteprasentación del Banco Nacional de Fomento, sucursal on, 

Lago Agrio, en su calidad de Gerente, a ín de autorizar la transferencia de dominio del inmueble aportado en 

favar de la compañía que se consútuys. 
3, NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía e6 "DICORSAL C. LTDA." y tiene un plazo de duración de 

sesenta años. 
4, DOMICILIO.- El domialio de la compañia es la audad de Nueve Loja, cantón Lago Agro, provincia de 

Sucumbios. 
5, OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "La actividad hotelera y servicios de la industria holslera 

en todas sue leces; manejo de hoteles, centros de convenciones, restaurantes, bares, casinos y 
eSstableamientos similares, propios a arrendados, 0 en asociación, o de cualqurer ota manera permitda par la ley; 

s. CAPITAL SOCIAL - El capital social ¡de la compañia es Le - 3000 000,08, dindido en 30 000 partapaciones 

de a/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social está suscrito integramente y pagado de la siguiente manera, 

en numeraro s/. 30.000,00, an especies s/. 29'400 000.00, y, el saldo de s/. 570.000,00 a pagarse en el plazo 
de un año Los socios que pagan en especies son Diamantmo Jerórimo Prada, mediante el aporte de bienes 

muebles y Rodeigo Coronel Loaiza mediante el aporte de un terreno ubicado en la zona urbana de ía ciudad de 
Nueva Loja, cantón Lago Agro, prawncia de Sucumbios, low de lerrero signado con el numero doscientos 

deanueva (219) de la manzana sin número, sector D-11, cuyos linderos y demás espeaficaciones se 

encuentran: detallados er. la ascrtura publica de 14 de diciembre de 1990 La transterenca de dominio del bien 

iimusble realiza el señor Rodrigo Coronel Loaiza con la dabida autorización de su cónyuge señora Rosa Elisa 
Salcedo Gómez de Corcnal 

3 ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía ss gobernada por la junta general 0 socios 

y administrada por el Presente, Gerente General y Subgerente La representación legal, judia y exbragudicial 

ds la compañia qero» el Gerorte Genaral 
Zel obli 1 

Quito, a 18de marzo de 1991 
Dr. gonzalo derlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 

Sse/510 

    

   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “UNION DE TRANSPORTISTAS 
UNITRANSPORT CIA LTDA” 

t. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de consitución de “UNION DE TRANSPORTISTAS 
UNITRANSPORT CIA. LTDA.” es Otorgó en la ciudad de Quito el 1 de febrero de 1991 ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantén Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañas de 

Quito, la aprobó mediante Fiscotución No. 0534 de 21 demar. de 1991. 
2.   Pp: 9 

NOMINA E CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Luis Honorato Aguirre ecscado ecuatoriana Quito 
Daniel Seferino Albán soltero ecuatoriana Quito 
Alonzo Alquinga Huamán casado ecuaboriena Quito 
Pablo Cañar Chiiquinga casado ecusioriana Quito 
Luis Corrales Herrera, cagado ecualtoñana Quito 

Antonio Erazo Monisnegro casado ecuatoriana Quito 

Oswaldo Perugacti Valladares casado ecuatoriana Quito 
Eduardo Perugachi Valladares casado ecualboriena Quito 
Arturo Polo Ramos casado ecualoritma Quito 

Vinicio Prado Padlla casado ecualoriana Quito 
Octavio Torres Freire casado ecuatoriana Quito 
Oswaldo Vilegas Cevallos casado ecualoriana Quito 
Rafael Veloz Alvarez Quito casado ecuRonana 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañia es “UNION DE TRANSPORTISTAS UNITRANSPORT CiA. 

LTDA.” y tene un plazo de duración de cincuenta años. 
4. DOMIGILIO.- El p 
5. OBJETO SOCIAL. - El obj ial de l pañí 

tansporte de carga pública y privada, dento y uera del pais, la importación, compra, venta, arrendamiento, 

pormuta, consignación y alquiler de todo tipo de automotores; la ifportación, compra, venta comercialización 
de vehiculos, repuestos automofricss, sus piezas y partes, adomos, lantes, lubricantes y más accesorios, la 
prestación de servicios ds mecánica automotriz, lubricación, lavado, enitantaje, alineación y mantenimiento de 

autemotores...”. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañja ss 1. 11092.000,00, dividido en 1.092 participaciones 

des, 1 000,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suecrito integramente y pagado de la siguiente 
manera. en numsrano s/ 546.000,00; y, el saldo de s/. 546.000,00 a pagarse an el plazo de un año. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañia es gobernada por la junta general de 
socios y administrada por el Gerente General y Presidente. La representación legal, judicial y extrapdicial de ía 

compañia qorce e el ti l. Para p A y Presidente han sido 

jo: Perugacti Valadarss, rospeciivamenia. 

e: "dedicarse a | són d togrados di 

cargos d 
9 

que p P p 9 A 

Quito, a 21 de marzo de 1991 
Dr. Gonzajo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

6v1/503   
  

Quito. 

NBJETO El otyeto de ía presente 

vompañia es la mstalacón úe un labo- 

raleso dedicado al cultivo de especies 

-acuáabcas ponapalmente larvas de 

  

 


